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Text
Español o Castellano
La lengua oficial de España y de casi toda Latinoamérica, entre otros lugares, es conocida normalmente como el español. Lengua hablada casi por trescientos cincuenta millones de habitantes en todo el mundo, pero esta lengua es también conocida en algunas regiones como el castellano. El castellano era el dialecto medieval que se hablaba en la provincia de Castilla, al norte de Burgos, la que junto con algunos territorios de Cantabria había resistido todo tipo de invasiones a la península. Con la reconquista de los territorios de los musulmanes, este dialecto comenzó a expandirse por otras provincias imponiendo sus rasgos particulares que eran reconociblemente diferentes del resto de los hispano-romances, variedades vernaculares derivadas del latín. A comienzos del siglo IX se creó el reino de Castilla que se extendería hacia el sur llegando hasta el centro de la península a mediados del siglo XIII. Se dice que fue Alfonso el Sabio quien dio forma al castellano al imponerlo como idioma de la administración, y por el gran número de obras científicas, históricas, legales y literarias que se produjeron bajo su reino. En 1492, los ejércitos de la reina Isabel de Castilla y el rey Fernando de Aragón capturaron los últimos enclaves árabes en el reino de Granada. El castellano llegó a establecerse por sobre las otras lenguas regionales hasta el Atlántico y el Mediterráneo con la importante excepción de los territorios donde se hablaba gallego y catalán.

El 12 de octubre del mismo año, Cristóbal Colón descubrió América para los reyes católicos, expandiendo las fronteras del imperio español al nuevo mundo. Así fue como el castellano se convirtió en la lengua oficial tanto hablada como escrita de la península ibérica, excepto Portugal, y de las regiones del continente sudamericano, excepto Brasil. Durante la dictadura de Franco, la situación lingüística de España sufrió mucho. Durante la misma, se fomentó el castellano por encima de los otros idiomas que eran prohibidos como el catalán, el gallego, el aragonés y el euskera o vascuence. No se podía hablar ni escribir en los idiomas regionales y era aun una infracción que castigaba la ley. Sin embargo, desde la democracia los otros idiomas se están fomentando y se crearon autonomías regionales en 1978, que ayudó mucho la situación. Quizás la más famosa de estas lenguas sea el catalán, la lengua de Cataluña al noreste de España. El catalán es la lengua materna de Gaudi, de Dalí y de los barceloneses, los habitantes de la segunda ciudad de España. Hay distintas variantes del catalán: una que se habla en Valencia, o sea el valenciano,  y otra que es la lengua de las Islas Baleares, el mayor kin.

El término a usar, ya sea castellano o español, es más bien de carácter regional. Uno no es más estandar o más correcto que el otro. Para los latinoamericanos es sin duda el español, exceptuando los argentinos y para algunos españoles es el castellano. En España el término español ha sido muy polémico pues algunos consideran que éste incluye a los valencianos, gallegos, catalanes y vascuences, así como reconocimiento oficial dentro de estos territorios. Estos territorios siempre han mantenido orgullosamente su autonomía cultural y lingüística, la cual les fue limitada hasta la muerte de Franco en 1975 y, por ende, prefieren el término antiguo castellano para diferenciarlo de su lengua nativa. La constitución española de 1978 acordó otorgarle estatus oficial a todas las lenguas aparte del español existentes en otras regiones de España. La Real Academia Española tomó la denominación de español como el nombre oficial del lenguaje.

Vocabulario:

ser conocida normalmente como: to be normally known as.

todo tipo de: different types of.

del resto de: the rest of. (Different) from the others.
dar forma al: to shape something.

por sobre las otras: over (emphasized)
por encima de: over (emphasized)
más bien de: rather

por ende: therefore

aparte del: in addition to
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